
Nóm. r i . Lunes i 8 dé Abril de i 842. 6 fcuartos. 

Se admiten suscripciones á esté 
periódico en la calle del Teniple nd-
mero 32 á 4 rs¿ al mes en está ciu
dad , y 8 para fiiera franco de poíte. 

No se dará curso a' ninguna recla= 
macion^ ni se insertarán los anun-

' cios que se dirijan si ño es franbo de 
íjorteó 

B O L E T I N O F I C I A L Í ) E L A P R O V I N C I A 
ÜE Z A Í Í A 6 0 Z Á . 

A R T I C U L O D E OPÍCIO. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE ZARAGOZA. 

Los pueblos qtíe se espresan á cont inuac ión ; ;sd 
hallan en descubierto del cupo designado á los mis 
mos en la quinta del año 183) ; y habiendo cesado 
jas circunstancias pbr las que d i ja ron de dar el 
debido c u m p l i m i e n t d , na dispuesto esta fíxcrná; 
D i p u t a c i ó n prtivincial que en el preciso t é rmino de 
quince dias presenten el n ú m e r o de hombres que 
se les p i d i ó , ó que se lialien en descubierto , bajo 
la multa de doscientos rf, vn . Zaragoza 13 de A b r i l 
de j f842 .£ :É l presidente; J u l i á n Sánchez Gaia . i= 
Manue l Lasála, Secretario. 

Relac ión de los pueblos que no cubrieron sus c ü -
fos en Id quinta de l año Í83.9, j f numero de l i on i -
¿ r e s que f á l í a d cada uno. 

Par t idos . 

Ateca. 

Pueblos. 

Belckite. 

Álconchel. . . . . 
Ateca . . . * . , . 
Cimbal la . . * . . . 
Monrerde. . . . . , 
Sisaínon '¡ 
TorreFlermosa. . , 
V a l t ó r r e s . , . . . ¡ 
A g u i l o n . . . ¡ ,. i 
A l m o c h ú e l . . . . . . . 
Almonacid de la Cuba, 
Azuar^. . 
Belchite. . . . i ¿\ 
Codo. . . i . . . 
Herrera. . . ; . 
Lag'atá. 
Léce rá . . . . . . . . 
Létux . . . . . . . . 
Moncha. . . . i . 
IVÍoj'uela. . < . .• .. 
Plenas. . .• . # . 
Puebla de Álbotton. . 

Hombres. 
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Par t idos . Pueblos. 

Belchite. . . Sf mper del Saiz. . 
V a l m a d r i d . . , . 
Vi i i anue i ' a de la Huerva. 

., V i l l a r de los Navarros. 
Bor j a . . . M a g á l l o n . . . . . . 

Novi l las . . . . . . 
fcálaiayud. . A l a r t i a . . . . . . . 

A l u e n d á . . . . . . 
Belmonte. . . . . . 
C a l a t a y ú d . í > . . 
Embid de la Ribera. . 
I l lueca. . . , . . . \ 
Morara de G i l o c á . i . 
Orera. . . . . . . ¡, 
Señor ía de Saviñan . . 
Terrer . 
V e l i l l á de Giloca. . . 

Caspe. ó ; Caspe. 4 . . . . . 
Chiprana. . . . . . 
Cinco Olivas 
Escatrori. i , , . . 
E a b a r á . . . í .' . . 
Fayon . . . . . . . 
Maella. 
Nonaspe. . . . . . 
Sástágó. . . 

Daroca. . .' Aladren. . . . . .. . 
Aldehue lá de Licstos. 
Badules : 
C a r i ñ e n a . . . . : . 
C e r b é r u e l a . . . 
Cübef. . ; . .• . . 
Fombuena. . . . . 
Gauocafita 
Lechen. . . 
Luesma. ' . . . . . 
Mainar 
Ro inanós 
Torralva de ¡os Frailes. 

' Usedl. , . . . . . . 
Valdeorna . . . i . . 
A^il iadoz . . . . . . 

Ejea. . . . Ardisa. . . . ' . . . 

Hombres. 
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Partidos. 
E j e a 

L a Almunia 

P i n a . 

Sos. 

Títrazona. 

Pueblos. 
EJea . 
Las Pedresas. . . , 
Marracos. , . . . 
A lmonac íd de la Sierra. 
La A lmun ia . . . . . 
U r r e a de J a l ó n . . . . 
Alliorge 
Pina. . . . . . . 
B ie l . 
Esco. 
Luesia 
Navardun 
Salvatierra 
Sigues 
Tiemias 
U n Castil lo 
Los F a y o s 
San M a r t i n . . . . . 
Santa Cruz . . . . , 

Homlres . 
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Esta Diputac ión provincial en virtud de la orden c » -
rnunicada por el Gobierno para que se proceda á la elec
c i ó n de un Diputado á Cortes y otro suplente por esta 
provincia cou arreglo á los art ículos 4.0 y 4 f de ley 
Electora l , por no haber sido admitido en el congreso el 
S r . D . Manuel Las'ala Secretario de esta Corporac ión , 
respecto á que fué elegido publicada ya la ley de 19 de 
Agosto de 1841, ha resuelto: que el dia 5 del p r ó x i m o 
M a y o se reúnan los colegios Electorales de esta provin
cia , y den principio á la e lecc ión parcial para el nom
bramiento de ios espresados Diputado y suplente, que se 
verificará en el citado dia $ y los siguientes 6, 7, 8 y 9 
en la forma prescripta por ta ley en sus art ícu lo desde 
el aa al 34 inclusive, y regla g.3 de la Instrucción da
da para la convocatoria de las actuales Cortes, según la 
que para el nombramiento de los que hayan de compo
ner las mesas se deben recibir los votos de los Electores 
que á las 10 de la mañana del primer dia 5 de M a y ó s e 
hallen dentro del local destinado para la e l e c c i ó n , aun 
cuando sea necesario emplear en ello mas de la hora se
ña lada en la ley; "y que en el 16 del mismo Mayo se 
celebre en esta capital ante esta Diputación provincial el 
escrutinio general para lo que se reunirán con la debida 
oportunidad los Comisionados nombrados por las mesas 
de los distritos Electorales que traerán copia de las setas 
respectivas en la forma que previene la ley, según re
sulta de la copia del modelo que se c irculó por el Bole
t ín número 6 de 19 de l í n e r o del año p r ó x i m o pasado, 
sin omitir al propio tiempo la presentación con aquella 
de la lista nominal de los Eelectores que tomen parte en 
la e l ecc ión . Todo lo que se hace saber á los Ayunta
mientos de los pueblos dé esta provincia con el fin de 
que comuniquen su contenido á sus respectivos Electo
res, para que puedan acudir á emitir sus votos en los 
referidos dias 5, 6¡ 7, 8 y 9 del. próx imo Mayo á las 
cabezas de distrito designadas para las Elecciones gene
rales de las acjuales Córtes, según la distr ibución que se 
anunc ió por el Bo le t ín número a.0 de 5 de E n e r o del 
año últ imo. Zaragoza 13 da Abril de 184a.— E l presi
dente, Jul ián Sánchez Gata .=Manuel Lasala, Secretario. 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza. 
Igno rándose el paradero de Dolores Palomino, 

viuda de Roque de Gracia , cabo 2. 0 que fue del 
regimiento in fan te r ía de Ceu ta , prevengo á los a l 
caldes constitucionales procuren averiguarlo, y si 
l o consiguiesen lo avi'en sin demora á este G o 
bierno polí t ico á fin de noticiar a la interesada la 
gracia que le ha sido concedida por S. A. el R e 
gente del Reino. Zaragoza IJ de A b r i l de 1842.= 
J u l i á n Sánchez Gata. 

E! Sr. D . Tadeo Capahlanca , magistrado hono
rar io de esta Audiencia Te r r i t o r i a l y Juez p r i m e 
ro de i , a instancia de la presente ciudad de Z a r a 
goza y su par t ido judic ia l ha mandado: que el dia 
19 del corriente á las doce, se proceda en el esta
blecimiento del monte p i ó de esta capital á la ven
ta de las halajas y l ino que á c o n t i n u a c i ó n se van 
á espresar, y que se manifieste que aquella se ha
rá por el tamo de la t a s a c i ó n , en el ca;o que no 
haya persona que haga mejor postura. = Siete c u 
biertos de plata, su peso veinte y ocho onzas y tres 
cuartos de onza, su valor á diez y nueve is. v n . 
onza, impor tan quinientos sesenta y cinco reales 
veinte y cinco mrs r O t r o cub ie r to , su peio siete 
cuartos de onza á d k z y ocho rs. vn , por una, va
luado en t re inta y un reales, d i t z y siete mrs. 
vn = U n cucharon t a m b i é n de plata, su pe;o cinco 
onzas, quince adarmes, á veinte rs. vn. onza , va
luado y tasado en ciento oiez y ocho rs. veinte y 
cinco mrs. v n . = Dos cuchillos con los cabos dep la 
ta, su peso tres onzas, á diez y nueve rs. v n . una, 
valuado en cincuenta y siete rs. v n = U n trincha
dor del mismo metal de plata, su peso onza y m e 
dia, á veinte rs. vn.,una, valuado en treinta rs. vn,— 
U n par de evillas con chamelas, su peso una onza, 
valuadas en veinte rs. vn = : U n Cristo de feligrana 
de plata, tasado á veinte rs. vn = U n rosario doce 
r s .= O t t o rosario mas p e q u e ñ o t o n cr i s to , cuatro 
rs. v n . = : U n chupador de plata, su peso onza y m e 
dia, á diez y ocho rs. vn . una, tasado en veinte y 
siete rs. v n , = Una cadena de oro, su peso veinte y 
ocho adarmes, valuada en quinientos sesenta rs. vn . 
Dos cadenas mas de oro, su peso catorce adarme?, 
á veinte r s . , valuadas en doscientos ochenta reales 
vn ,= :Tres cubiertos de plata, su peso trece onzas, 
trece adarmes, á diez y nueve rs. vn . onza, va lua 
dos en doscientos sesenta y dos rs. catorce mrs. vn,=3 
U n salero t amb ién de plata de cuatto onzas y tres 
adarmes de peso, tasado en setenta y nueve rs. 18 
mrs. v n , = C u a t t o pares de broches de una onza y 
seis adarmes, tasados en veinte y seis rs. v í i , = : U n 
r o l l o de l ino de cien varas, tasadas cada una á c i n 
co rs, vn . Y para 'notoriedad de ¡os que traten de 
hacer postura á las alhajas, y demás que queda des-
cr ip to y en v i r t u d de orden del referido Sr. Juez 
l ibro el presente edicto que firmo en Zaragoza á 
12 de A b r i l de 1 842. n M a r i a n o Chauver. 

Judicatura de \.a Instancia de B o r j a . 
E n 10 de Febrero úl t imo fué encontrado en t érmi 

nos de la villa de Gal lur y dentro de la acequia l lama
da el contracanal, el cadáver de una muger que repre
sentaba ser de edad como de cuarenta años , la cual 
parece habia dejado de existir hacia algunos dias aho
gada, se ignora quien sea, y con el objeto de ilustrar 
el sumario que al efecto se está instruyendo en este 
tribunal, ha acordado el Sr. D . Rafael L a Iglesia y 
Remoz Juez de t.a instancia de este partido, de confor
midad lo propuesto por el Promotor Fisca l , se pu
blique este acontecimiento en el Bo le t ín oficial de esta 
Provincia y E c o de A r a g ó n , esperando que los que ten
gan ó puedan dar alguna noticia por la que pueda ve
nirse en conocimiento de la identidad del cadáver es
presado y motivo de su muerte, la comunicarán á este 
Juzgado á la mayor posible brevedad.— Sus señas son: 
edad como de 40 años , de muy buena estatura, corpu
lenta y robusta, pelo castaño obscuro, nariz regular; te
nia en el labio superior de la boca dos cicatrices, re
sultado sin duda de la curación de padecimientos qui
rúrgicos , vestía medias azules de a l g o d ó n , alpargata con 



seladiz negro; pañue lo viejo en la cabeza de cuadros 
azules, blancos y encarnados; pañuelo en el cuello 
amarillo de a l g o d ó n ; jubón de maon verde; justillo 
viejo de maon azul con diferentes pedazos; camisa vie
ja de lienzo; saya esterior azul de lana, y otra interior 
de manta bareteada; en el pecho se le e n c o n t r ó un pa
pel sin letras que embolvía medio cigarrillo de tabaco 
blanco; en el bolsillo del lado derecho que era de tela 
de lana blanca, llevaba unas tijeras con un seladiz, 
una navaja pequeña, un canuto con ahujas de coser y 
de cabeza, un dedal abierto, un peine de asta viejo, 
un rosario de cuentas de vidrio, cuatro cigarrillos de 
tabaco de los de á tres, un devanado de seda negra, y un 
bolsillito de indiana azul con 6 rs. vn . en plata, y 9 rs. 
4 mrs. en cuartos, en el bolsillo de la izquierda tenia 
dos romanees envueltos en unos retazos de indiana, el 
uno era de Antonio Montero y Diego F r i a s ; y el otro 
de Donisio Pérez Losada, en el saquete que se le h a l l ó 
en su mano derecha se le encontraron dos camisas vie
jas de muger, un justillo negro de lana, una alpargata 
pequeña vieja, unos calzones de maon negro descosidos, 
dos mangas de jubón sueltas de tela de lana negra y 
tres lios de trapos de diferentes telas y colores, en una 
cesta que llavaba se le hallo una cazuela pequeña , va
rios trozos de pan y dos de manteca fresca. Y para 
que conste á los efectos consiguientes lo firmo de or
den del Sr . Juez de i.a instancia de Borja á 8 de Abr i l 
de 184a.—Domingo Puyo l , Escribano del juzgado. 

V E N T A S D H B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta pro

vincia se anuncian los remates de las fincas que á 
con t inuac ión se espresan, los cuales se han de cele
brar á los 40 dias de la fecha de este anuncio tfiíe 
se cunp l i r án en 28 de Mayo p r ó x i m o , dándose p r i n -
cioio á las _9 de su mañana en las casas consisto
riales de esta cap i ta l , en cuyo dia t e n d r á n efecto 
ante el Sr. Juez de i . a instancia y Esc r iban í a de 
A m o r t i z a c i ó n , con asistencia del Comisionado p r i n 
c ipal del ramo, ó persona que lo represente, con 
c i t a c i ó n de! S índ ico Procurador. 
• Fincas que pert;necieron a l convenio de Monjas 
Carmelitas descalzas de la v i l l a de Mahiendn, sitas 
en los t é rminos de la misma; cuyos arriendos finan 
en que se levante la cosecha de este a ñ o de 7842 = 
Advi r t i éndose -para inteligencia de los licitadores que 
d pesar de que en las fiincas que se ha l l an grabadas 
con treudos, esceden los capitales de estos d los de l 
valor de las mismas, no se h a r á abono alguno a l 
comprador si los remates no llegasen d cubrir aque
llos; pues solo t e n d r á derecho d la ad jud icac ión sin 
f a g o de can t idad ninguna. , 

t . Una heredad en té rminos de dicha v i l l a par
tida de la Canal, de anegada y media y dos cuar
tales tierra, confronta con otras de dicho conven
to y de herederos de J o a q u í n Ainzon , no tiene car
ga, está arrendada en 12 anegadas 2 almudes tr igo, 
tasada con arreglo á los ar t ículos 18 y i f ) . d e la 
Real ins t rucc ión de 1.0 de Marzo de 1S3O" en 
J 1 2 0 rs. vn . y capitalizada según las bases esta
blecidas en las Reales órdenes de 2-; de N o v i e m 
bre de /836 y 1 / de M a y o de 18J7 en 3 6 ) 4 rs. 
$4 mrs. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

2. Otra en dicha partida de anegada y media 
y un almud tierra, confronta con otras de Silves
tre Aguir re , de la Iglesia de Santa Justa y riego 
de herederos: no tiene carga, esta finca y la que s i 
gue están arrendadas en un ión en 3 cahíces 2 ane
gas 7 almudes t r igo que han sido repartidas entre 
las mismas por una regla proporcional tasada de 
sus respectivas tasaciones cab iéndo le á ta presente 

13 anegas j almudes y medio de arriendo, tasada 
en j n o y capitalizada en 3987 rs. 12 mrs. v n . 
que es & c . 

3. Orra en el barranco canal de 7 cuartales ^ 
almudes t ierra, confronta con otras de M a r t i n B u -
llasco de A n t ó n G i l y riego, le corresponden de 
arriendo 13 anegas j almudes y medio de t r igo , 
tasada en 3120 rs. vn . y capitalizada en J987 rs, 
17 mrs. que es & c . 

4. Otra en la Noguera de anegada y media y 
dos almudes tierra , confronta con pieza de San 
M i g u e l , camino y riego de herederos, arrendada 
en IJ anegas j almudes t r igo , tasada en 3120 rs. 
vn . y capitalizada en 3.975 rs. vn . que es & c . 

5. Otra en lo partida de Bezan de 2 anegadas 
3 cuartaladas 2 almudes tierra, confronta con p i e 
za de Anton io Lorente, camino y riego de here
deros, arrendada en / y anegas 5 almudes tr igo, ta
sada en 4920 rs. vn . y capitalizada en 5825 rs. 10 
mrs. que es & c . 

6. Otra en el c i m i l l o de una anegada una cuar-
talada t ierra, confrontante con piezas de Juan P u 
jadas de R a m ó n Garces y acequia del Chorro , es
ta finca y la que sigue están arrendadas juntas etK 
2 cahices 4 anegas 10 almtides trigo que han sido 
repartidos entre las mismas por una regla p r o p o r 
cional cab iéndo le á la presente \ 1 anegas un a lmud 
trigo de arr iendo, tasada en 2600 rs. vn . y c a p i 
talizada en 332^ rs. 24 mrs. que es & c . 

7. Otra en Beran de una anegada 3 almudes 
tierra, confronta con piezas de Francisco Crespo, 
de Manuel L ó p e z y riego de herederos, le corres
ponden de arriendo 9 anegas 9 almudes t r igo , t a 
sada en 2300 rs. v n . , y capitalizada en 2925 rs, vn . 
que es & c . 

8. Otra en i d . de 8 anegadas y cuartalada tier
ra, confronta con piezas de Anton io G i l y Manuel 
L ó p e z , no tiene carga, está arrendada en 36 anegas 
t r i g o , capitalizada en 10800 rs,~ vn. y tasada en 
i2^So rs. v n . que es & c -

i>. Ot ra en San M a r t i n de una anegada y 2 a l 
mudes tier.ra, confronta con pieza de Juan P é r e z , 
riego de herederos y otra del Monasterio de Pie
dra, arrendada en 8 anegas 2 almudes t r igo , tasa
da en 2210 rs. vn . y capitalizada en 2449 rs. 74 
mrs. que es & c . 

10. Otra en Gal le l de una anega 3 almudes, 
confronta con pieza de Manue l Aguirre y otra 
de herederos, arrendada en 8 anegas 2 almudes 
t r igo , tasada en 1820 rs. y capitalizada en 2^49 
rs. 14 mrs. que es & c . 

11 . Otra en la Serna de 5 anegadas 4 almudes 
tierra, confronta con pieza de Manuel Langa, d é l a 
Iglesia de Santa Justa y riego de herederos : esta 
finca y las dos siguientes están arrendadas juntas 
en 12 cahices una anega S almudes t r igo que r e 
partidos por regla proporcional han cabido á la 
presente 27 anegas \ i almudes trigo de arriendo, 
tasada en 7500 rs. vn . y capitalizada en 6'J75 rs. 
Jo mrs. que es & c . 

J 2 . Otra en i d . de 4 anegas 2 almudes t ierra, 
confronta con otra de Santa Justa y senda de he 
rederos, le corresponden j o anegas de arriendo, ta
sada en 8320 rs. vn . y capitalizada en 9000 rs. 
que es & c . 

13. Otra en tras del r i o de 5 anegas un almud 
tierra, confronta con heredad de Miguel Pardos y 
r io Gi loca , le corresponde de arriendo 38 anegas 



p almudes tr igo, tasada en 70400 rs, vn. y capita
lizada en 1/625 rs. vn . qtie es & o . 

74. Olra-en la Serna de -2 anegadas una 'cuar ta-
lada 2 almudes tierra, coiifronta con otras de la 
Iglesia de Sania.ijusta, riego y senda de herederos, 
esta 'y la qne sigue están arrendadas juntas en 4 
cahiees "-3 anegas 5 almudes t i igo , -que repartidos 
por regla proporcional ¿ o r r e s p o n d e n á la p résen te 
15 anegas i i almudes de arriendo, tasada en -^400 
rs. vn. y capitalizada en 4 / 7 ) rs. 7o ínrs. que es &:c. 

í $ . Otra en el Chorro de 2 anegadas j cuai ta-
ladas tierra, conftoflta con pieza de Manuel 'Calvo, 
acequia y chorro, le corresponde de arriendo 19 
anegas 6 almudes, fasada en 540O rs. 'vn. y c ap i 
talizada en 5S50 rs. que es ' & c . 

16. Otra en la Serna de una anegada t ierra, 
confronta con pieza de D . Juan Pujadas acequia ..y 
riego de heredero-: esta y las dos que le siguen es-
tan arrendadas juntas en 3 cahíces 2 anegas t r i g o , 
que han sido repartidos entre las mismas-, corres-pon^ 
•diendo á la presente é anegas de arriendo, tasada 
'en -So-So rs. y capitalizada en 2700 rs. 'que es ' & c . 

17. Otra en V a l de Oivés de 2 anegadas una 
cuartalada 4 almudes t ierra, confronta con pieza de 
la Iglesia de San Miguel y riego de herederos , le 
corresponden de arriendo I J anegas 7 al íhüdes t r i 
go, tasada e n ^ / z o rs. y capitalizada en ^o74rs . 
24 mrs. que es & c . 

18. O t r a en San .Víartin de una anega un almud 
tierra, confronta con pieza de Santa M a r í a y riego 
de herederos, le corresponden de arriendo 3 ane
gas 5 almudes t r igo , tasáda en 780 rs. vn . y ca
pitalizada en 1025 rs. Í O l í i rs . que es & c . 

19. Dos heredades en la Serna de -4 anegas 
y media tierra, la una c'Onfr-onta con pieza d é 
la Iglesia de O ivés y senda de herederos y de 
4 anegas '3 cuartales tieíra-, la otra confronta cotí 
la anterior bra¿al y senda de herederos; estas dos 
fincas tienen contra sí y á favor de la capel íanía 
de G i l del Rey , un treudo perpetu'o de 3 canices 
^ anegas tr igo, que á d ic¿ rs. vn. cada una valen 
270 y al 66 dos tercios el mi l l a r forman el c ap i 
tal de i5.>oo rs. vn . arrendadas en 7 cablees 2 me
dias de t r igo, capitalizadas en 17^00 ís . vn . y t a 
jadas en Í 8 0 4 0 rs. vn. que es etc. 

20. Otra en i d . de 2 anegas una c u a í t a l a d á 
un almud tierra, confronta con pieza del Conde de 
Parsent y de J o a q u í n Agui r re ; t iené contra si y á 
favor de la citada capel lanía de Gal del Rey mi 
tretulo de ün cahiz 2 anegas tr igo anüa l j que á i d 
ts. por fanega vale 100 rs. y al 66 dos tercios el 
mi l l a r forma el capital de $ § 6 0 rs. 2 j mrs.: está 
arrendada en 20 anegas '{ almudes trigo-, tasada en 
4^20 rs. vn . y capitalizada en 6125 rs. 10 itlrSi 
que es & c . 

s i . Otra en Beran de una anega iniá cüar ía la 
da 2'almudes t ierra, confronta con pieza de A n t o 
nio Lorente, Ü, Francisco Losancos y riegd de he-
íederos : esta y la que sigue están arrendadas juntas 
én 2 cahíces 2 anegas 2 almudes tr igo, que han 
sido repartidos entre las nii>mas por regla p r o p o r 
cional correspondiendo a la presente 10 anegas uíl 
almud tr igo de arriendo, tasada en 2600 rs. vn . y 
capítal iz- ida en 3024 rs. 24 nírs. qne es & c . 

22. Ot ra en Sania Lahel de una anega un a l 
mud t ierra, confronta con pieza del Marques de 
Vi l lasegura , la hermandad de Sonta I-abel y riego 
de herederos, le corresponden de arriendo 8 ane

gas 'íin almud t r igo , tasada en 2080 rs. vn. y c í -
pitalizada en 2^24 rs. que es & c . 

23. Otra en el p ü e n t e bajo de 3 c u á n a l a d a s 
t ierra, confronta'Con rio Giloca, cámiito y ciego 
de h e r é d e l o s : esta y la que signe es t ah ' á f r éndadas 
jun tas en un ca'niz 5 anegas t r i g o , que han sido 
repar tidos entre las'mismas por regla proporcional 
cab iéndo le á 'la "presente '5 anegas 5 almudes de 
arriendo, tacada en 1500 rs. vn . y capitalizada en 
1925 rs. 10 mrs. que es Sic. 

24. Otra en Carramedio de una anega tierra, 
"confronta con pie'za de Juan Perezj otra de Santa 
Mar ía y ritígo de herederos, le corresponden de 
arriendo .;/ anegas .7 a ímudes t r igo, tasada en 2086 
rs. 3' capitalizada en 2294 rs 2 | ' tn rs . 'que es & c . 

12í̂ . 'Otra en V a l de Olves de '8 a'nagas una 
cuartaiada fierra, confronta con pieza de Antonio 
'Belil la, otra del "Conde 'Parsent y acequia', arren
dada en 44 anegas t r igo , tasada en l iySo rs. vn . y 
Capitalizada en 73200 rs. "qíie es & c . 

2$. Otra enGal le l de'una a n e g a ' ü n almud tier^-
ra, confronta con píc'za de Silvestre G a l l e g o , otra 
de D . -Francisco Losancos y riego de herederos, 
arrendada en 8 ane'gas tr igo, tásadá 'en 20H0 rs. v n . 
y capitalizada en 2$óó 'que es í k c . 

27. Otra en i d . de una anega 3 cuartales 3 
almudes t ierra, confronta con otras de Mames 
Agu i r r e , de la Iglesia de Santa J ü s l a y riego de he-
í e d e r o s , esta y la que sigue están arrendadas junta* 
en 2 cahiees 4 anegas trigo-, que repartidos por la 
regla proporc ional han correspoiidido á la presente 
10 anegas i i aanudes trigo de arriendo, tasada eti 

^ 1 20 rs. y capitalizada ¿ 0 5 2 7 5 rs. 1 o mrs. que es Scc. 
28. Otra en id . de una y media anegas t íe r rá j 

confronta con pieza de Manuel Pé rez riego y rio 
Giloca-j le corresponde* de arriendo _¿) anegas b n a l -
i i iud trigOj tasada en 2'6oo rs. y capitalizada e¡i 
2724 rs. vn . que es & c 

29. Y otra en la Serna de una anega 3 ¿ua'f tá-
les 2 almudes tierra^ confronta con pieza de M i a 
sen J o a q u í n Agui r re , otra del Conde de Parsent; y 
brazal de la A i q u i l l a j arrendada en Í6 anegas trigOj 
tasada en 4 ' ^o rs. y capitalizada en 4800 rs. que es & o 

Zaragoza t8 de A b r i l de i 8 4 2 . = j o s é de la Cruz. . 

En el Bolet ín oficial de esta prdvinciá dé 4 del qua 
rige se publicaron como de ínenor cuantía j^ara subastar
le el 14 de Mayo próx rno, dos casas señaladas con los 
ndaieros 14 y '8 del anuncio; shas, la 1.a en el Arco 
de Toledo numero f y \a a.a en la plaza del Pi lar n ú 
mero 3 por las cantidades de 31500 rs. vn. aquella y 
35604 esta; arribas pertenecientes al Cabildo del Pi lar 
de esta clíidaH; y habiéndose dispuesto por la Direeciorí 
general de Rentas y Arbitrios de Amort izac ión en ordeti 
de ¿ del actual sé califiquen de mayor c u a n t í a , en fa-
¿cm al vecindario dé esta capital, conforme al artículií 
1 1 dé la ley de a de Setiembre ú iimo, se Hace saber al 
piíblico pof medio de este p e r i ó i i c o para su rorioci-
tníento, en el edneepto de qne el pago del totdl i m p o r t é 
del rematé deberá hacerse prtr los corñpradores en papel 
y metá l ico en cinco años, con arreg ló á Id prevenido eti 
el artículo i ¿ dé la ley arriba citada,, ce lebrándose por 
cóns igo ienre la doble subasta de ellas eri la Córie . Z a r a 
goza Pi de Abril de i S 4 i . ~ J o s é dé ía Cruz . 

Los compradores dé bienes N'acifuialés de la anterior' 
época Corisiiti ícional del ano de 1820 al |9;3 podran 
acudir á la Escribanía principal de Rentas- y Aíbtf i ' ios 
dé AiTiontzacion eii San Jüart de los Pañetes; a fébiSefii 
las escritoras de venta de dichos t-íerteS. ZarSgdza i 6' d é 
Abril de 1842,.-?. O. O. K. P. -Antanio Zacarías PíJlígero. 

Zaragoza : imprenta Ñáciai iaL 


